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SECRETARÍA DE MOVILIDAD
SUBSECRETARÍA LEGAL – UNIDAD DE INSPECCIONES

NOTIFICACIÓN POR AVISO

La secretaría de Movilidad del Distrito de Ciencia, Tecnología e innovacion de Medellín, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 69 de la ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, procede a notificar por aviso a las 
personas que se relacionan en el siguiente listado, del acto administrativo mediante el cual se 
resuelve investigación por presunta trasgresión a la normatividad de transporte proferido por el 
inspector de transporte.

La presente notificación se publicará en la página electrónica y en un lugar de acceso al público de 
la Secretaría Movilidad por el término de cinco (5) días hábiles. 

Se informa que contra la resolución que impuso la sanción proceden los recursos de reposición y 
apelación, los cuales deberán interponerse y sustentarse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación, de conformidad con lo establecido por el artículo 51 de la ley 336 de 
1996, en concordancia con los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 - Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Fecha de Fijación: 18 de Diciembre de 2025 a las 7:30 a.m.

Fecha de Des fijación: 29 de Diciembre de 2025 a las 5:30 p.m.

DOCUMENTO TIPO DOC NOMBRE DECISIÓN No.  
RESOLUCIÓN 

FECHA 
RESOLUCIÓN

1036651764 Cédula de 
Ciudadanía

DANIEL PULGARIN 
RODAS

Resuelve investigación por 
trasgresión a las normas de 

transporte
202550081127 2 de octubre de 

2025

1018374097 Cédula de 
Ciudadanía

JULIO CESAR ROJAS 
ESCOBAR

Resuelve investigación por 
trasgresión a las normas de 

transporte
202550081128 2 de octubre de 

2025

1019058460 Cédula de 
Ciudadanía

CRISTIAN 
FERNANDO 

CAMARGO MORA

Resuelve investigación por 
trasgresión a las normas de 

transporte
202550081125 2 de octubre de 

2025

71751484 Cédula de 
Ciudadanía

FRANCISCO JAVIER 
BEDOYA MARIN

Resuelve investigación por 
trasgresión a las normas de 

transporte
202550081124 2 de octubre de 

2025

Fecha Radicado: 2025-12-17 14:58:50
*202520234203*
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Se hace constar que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso.

Igualmente, se deja constancia que al presente documento: i)  se adjunta las copias de la citada 
resolución, de conformidad con el artículo 69 inciso 2° de la ley 1437 de 2011,  ii) se remite al 
Consorcio ITS para lo de su competencia, en cincuenta y tres (53) folios, iii) De las presentes 
diligencias queda copia en la inspección que tramita la investigación por presunta trasgresión a la 
normatividad de transporte. 

Cordialmente,

SANDRA VERONICA RESTREPO ZULUAGA
INSPECTOR DE CONVIVENCIA Y PAZ

Fecha Radicado: 2025-12-17 14:58:50
*202520234203*


















































































































































































































